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Ocho columnas 
 

 
 

 

Morena va por todo en 2021; “la oposición es irrelevante” 
No ve pase de factura al partido por desempleo 

 

 
Dan sólo seguridad al 14% de jueces 
Piden apoyo 303; lo dan a 42 

 

 

Exige nueva “normalidad” invertir más para crecer: Gurría 
AL. Urge reformar los sistemas tributarios en la región para hacerlos progresivos, 
plantea 
 

 

Exportaciones, bajo riesgo por trabajo infantil y forzoso 
EU identifica 10 productos donde se incurre en esas prácticas: IQOM 
 

 
Revés de la Corte a Trump; sigue vivo el DACA 
Festejo de casi 700 mil dreamers 
 

 
Corte de EU FRENA A Trump y avala protección a dreamers 
Programa DACA. La embajadora Bárcena saluda el fallo, que beneficia a 650 mil 
jóvenes; Ernesto Zedillo y otros tres ex presidentes de AL cuestionan que Washington 
quiera encabezar el BID 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

EU castiga a tráfico petrolero de Maduro 
Venezuela simuló intercambios por comida 
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Histórico fallo en EU: se salvan los dreamers 
La Suprema Corte votó que Trump no puede cancelar el programa DACA, que otorga 
protección a personas que llegaron sin documentos a Estados Unidos cuando eran 
niños 
 

La Razón 
Nuevo pico de contagios en semana uno con semáforos en naranja 
Reportan 5 mil 662 casos en un día; muertes rozan las 20 mil 
 

 
Adelanta la cuatroté el final del Conapred 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
 

 
México ocupa un lugar en Consejo de Seguridad de la ONU 
Andrés Manuel López Obrador 
 

 

Carestía 
En lo que va del año, los productos de la canasta básica registran un incremento de 
más del 80%: ANPEC 
 

 

5 mil 662 casos y a un paso de 20 mil muertes 
Continua el semáforo rojo en el Valle de México 
 

   
Renuncian en medio de pandemia 
Subsecretaría de Salud, cercana a AMLO, presenta su dimisión; también se van las 
titulares de Conapred y Ceav 
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Panorama Nacional 
 
 

Órganos autónomos, creados para “comprar conciencias” (La Jornada, 

Redacción, p. web). 
En una nueva crítica a la proliferación de organismos autónomos, sobre los cuales es 
necesario analizar un ajuste en aras de ahorrar, porque crecieron como hongos, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador consideró que su creación era para “cooptar 
o comprar” conciencias. Era como con Porfirio Díaz cuando surgía un oponente, alguien 
que lo cuestionara, decía: ‘Ese gallo quiere maíz’, y maiceaban al gallo y dejaba de 
cantar”. Cuestionó la existencia del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
(Conapred), en torno al cual –tras exhibir su organigrama– sugirió revisar su existencia 
y que la Secretaría de Gobernación asuma sus funciones. 
El mandatario fue más allá: Me gustaría que se presentara el organigrama del Instituto 
Nacional Electoral (INE). El organismo encargado de organizar las elecciones es el más 
costoso del mundo. 
El tema del Conapred y los organismos autónomos lo abordó –como sucedió la víspera– 
sin mediar pregunta expresa y cuando respondía sobre el periodo extraordinario del 
Congreso, que él derivó en una petición a los legisladores para aprobar las 
modificaciones al esquema de fideicomisos para su desaparición. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/06/19/politica/010n1pol) 
 

‘El camino para salir de la pandemia aún es largo’, advierte el Gobierno (El 

Financiero, Amílcar Salazar, p. web). 
La Secretaría de Salud entregó a los mandatarios agrupados en la Conferencia Nacional 
de Gobernadores (Conago) lo que será el borrador del semáforo para el regreso a las 
actividades de la semana del 22 al 28 de junio, para su retroalimentación y darlo a 
conocer de manera definitiva este viernes por la tarde. 
En tanto, la Secretaría de Gobernación, que encabeza Olga Sánchez Cordero, llamó 
este jueves a los gobernadores a encontrar soluciones políticas, y les instó a trabajar en 
conjunto para resolver los problemas, pues “el camino para llegar al final de la pandemia 
aún es largo”. 
Durante la reunión virtual entre los mandatarios del país e integrantes del gabinete de 
Salud, Olga Sánchez reiteró la disposición de la federación para trabajar en conjunto “a 
fin de generar las sinergias necesarias para sacar adelante esta contingencia”, sin que 
ello implique imposición de la Federación. 
“La conflictividad que tenemos en un sistema de competencia tan implicado, tenemos 
que buscar soluciones políticas y de coordinación todos juntos, privilegiando el 
consenso por encima de cualquier solución para poder pensar en mecanismos y 
resolver los problemas que ha generado esta pandemia”, dijo la secretaria. “No se trata 
de imponer un semáforo único, sino de generar sinergias”, añadió. 
Al respecto, el gobernador de Baja California Sur, Carlos Mendoza Davis, presidente 
actual de la Conago, destacó la importancia de conocer la propuesta de semáforo con 
anticipación “en aras de entablar un diálogo constructivo”. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/acuerdan-segob-y-gobernadores-armar-
semaforo-semanal) 
 

La 'nueva normalidad' exige invertir más para crecer: Gurría (El Financiero, 

Leticia Hernández, p. web). 
Para lograr un mundo mejor después de la pandemia de COVID-19, es necesario que 
los gobiernos inviertan para cimentar un futuro sostenible, dijo José Ángel Gurría, 
secretario General de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos 
(OCDE). 
“Los gobiernos tienen que invertir más en educación, en salud, en infraestructura, para 
el crecimiento futuro, y para eso, se necesitan más ingresos, que la gente pague 
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impuestos, que haya sistemas fiscales progresivos en la región”, dijo, y reconoció que 
el problema es que la pandemia magnificó la desigualdad en toda la zona. 
De acuerdo con Gurría, la pandemia llegó a los países de América Latina cuando venían 
ya debilitados en su crecimiento; en el caso de México, el PIB tuvo una contracción de 
0.3 por ciento en 2019; había un alto nivel de desempleo, y casi la mitad de la población 
en edad productiva está en la informalidad y no paga impuestos. 
Además, otra debilidad de los sistemas en la región es que el promedio del ingreso 
tributario es muy bajo comparado con otros países. La recaudación fiscal entre los 
países de la OCDE es de 35 por ciento en promedio, y México tiene el más bajo, 
representa la mitad. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/la-nueva-normalidad-exige-invertir-mas-para-
crecer-gurria) 
 

Suprema Corte ordena al Inegi emitir información sobre asentamientos 
irregulares (El Economista, Jorge Monroy, p. web). 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) validó que el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) debe emitir información en relación 
con el fenómeno social de los asentamientos humanos informales o irregulares. 
Los ministros de la Primera Sala concedieron un amparo a la asociación civil “Un techo 
para mi país México” que reclamó la omisión del Inegi sobre dicha información. 
El argumento toral de la asociación quejosa radicó en considerar que la falta de esta 
información resulta contraria al derecho humano a una vivienda digna pues, sin ella, es 
imposible diseñar las políticas públicas necesarias para proteger este derecho humano. 
En la sentencia se admite que es atribución del Inegi generar la información estadística 
y geográfica idónea, pertinente y eficaz, para que las autoridades implementen de 
manera óptima las políticas públicas necesarias en aquellos sectores de la población 
más desprotegidos, como lo son quienes habitan los llamados asentamientos informales 
o irregulares. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Suprema-Corte-ordena-al-Inegi-emitir-
informacion-sobre-asentamientos-irregulares-20200618-0073.html) 
 

Renuncias en Conapred, CEAV y Secretaría de Salud (El Economista, Jorge 

Monroy y Maritza Pérez, p. web). 

Este jueves fue de renuncias en el gobierno federal, en medio de críticas a la 
operatividad de instituciones, y por amagos de desaparecer o recortar sus recursos. 
Mónica Maccise dejó la titularidad del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
(Conapred). El hecho ocurrió tras las críticas que lanzó el presidente Andrés Manuel 
López Obrador sobre la labor del organismo. 
Por la noche, la Asamblea Consultiva del Consejo emitió un extrañamiento, “ante la 
reacción y posición del jefe del Estado mexicano en contra del Conapred, pues la 
descalificación al organismo implica vulnerar las justas luchas y demandas que se han 
enarbolado desde distintos colectivos sociales”. 
Además de solicitar a la Secretaría de Gobernación no reducir los recursos del 
organismo, se pide al gobierno promover reformas que fortalezcan sus capacidades; 
impulsar una nueva estrategia nacional para prevenir y erradicar la discriminación; así 
como revalorar la relevancia del Conapred, porque “su existencia, desempeño y 
avances son resultado, no de una administración, sino de una larga y dura lucha y 
demanda de grupos históricamente discriminados”. 
Ayer circuló que Mónica Maccise renunció al cargo, mientras que otras versiones 
indicaban que fue la propia Secretaría de Gobernación quien le solicitó que dimitiera.  
La vocería de la dependencia dijo no tener información sobre ello. Por la tarde, Maccise 
retiró de su perfil en Twitter la referencia de encabezar el Conapred. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Renuncias-en-Conapred-CEAV-y-
Secretaria-de-Salud-20200618-0144.html) 
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Trabajo forzoso e infantil amenaza las exportaciones (El Economista, Roberto 

Morales, p. web). 
Las prácticas de trabajo forzoso e infantil que persisten en algunas regiones de México 
amenazan con bloquear exportaciones agrícolas de México a Estados Unidos, en 
especial las de tomate y chile pimiento, alertó Herminio Blanco, presidente de la 
consultora IQOM. 
En su último reporte bianual en la materia, el Departamento de Trabajo (DOL, por su 
sigla en inglés) de Estados Unidos incluyó 10 productos en los que se realizan prácticas 
de trabajo forzoso y/o infantil en México, en los cuales habrá un mayor riesgo de que 
sus ventas a Estados Unidos se impidan con la entrada en vigor del Tratado entre 
México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) el próximo 1 de julio. 
En ese reporte, el DOL identifica prácticas de trabajo infantil en la producción de ejotes, 
café, pepinos, berenjenas, melones, cebollas, amapolas, pornografía, caña de azúcar y 
tabaco. Y prácticas tanto de trabajo forzoso como infantil en la producción de chile 
pimiento y tomates. 
“El Comisionado de Aduanas de Estados Unidos puede detener un producto y los 
criterios que utilizaría no están claramente definidos”, advirtió Blanco. 
En todos los casos, la responsabilidad recaería en el exportador mexicano y en la 
cadena de suministro para demostrar que el producto en cuestión está libre de trabajo 
forzoso o trabajo infantil. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Trabajo-forzoso-e-infantil-amenaza-las-
exportaciones-20200619-0013.html) 
 

ONG: las comunidades indígenas, más vulnerables en la actual crisis (La 

Jornada, Redacción, p. web). 
La gran mayoría de las comunidades indígenas del país viven en un gran nivel de 
precariedad económica debido a la ausencia del Estado, lo cual los expone de forma 
particular a la pandemia de Covid-19, por la falta de información y de hospitales para 
atender a las personas contagiadas, alertó un estudio de diversas organizaciones civiles 
Durante un monitoreo hecho en semanas recientes en 42 localidades indígenas de 13 
estados de la República –elaborado por Serapaz, el Centro de Análisis e Investigación 
Fundar y el Centro de Derechos Humanos Tlachinollan, entre otros colectivos– se logró 
documentar que en muy pocas comunidades existen condiciones adecuadas para hacer 
frente al virus. 
Realidades distintas 
De acuerdo con el estudio, las medidas de la Jornada Nacional de Sana Distancia no 
tuvieron un enfoque culturalmente pertinente, ya que no contemplaron las distintas 
realidades del país, particularmente aquellas que viven los pueblos indígenas y 
equiparables, es decir, cuya identidad está íntimamente ligada a su territorio y recursos 
naturales. 
En la emergencia sanitaria, indica el análisis, en casi 70 por ciento de los pueblos 
estudiados está comenzando a ocurrir un retorno de pobladores que vivían fuera de la 
comunidad (56 por ciento de ellos, migrantes que perdieron su trabajo en Estados 
Unidos), pero sólo en 43 por ciento de estos lugares se han tomado medidas preventivas 
de aislamiento. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/06/19/politica/021n1pol) 
 

Congreso CDMX aprueba periodo extraordinario de sesiones (El Sol de México, 

Manuel Cosme, p. web). 
El Congreso local aprobó la celebración de un periodo extraordinario de sesiones para 
mañana. De esta manera se abre el camino para debatir y eventualmente aprobar el 
dictamen de reformas a la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. 
Finalmente, la convocatoria para el periodo extraordinario se aprobó por 11 votos a 
favor, hubo una abstención y ni un voto en contra. 
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Con esto, se facultaría a la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, hacer los ajustes 
presupuestarios necesarios para atender oportuna y eficientemente la emergencia 
sanitaria derivada del Covid-19. 
El otro tema de la sesión de hoy es la modificación a la Ley para la Reconstrucción 
Integral. 
Al iniciar la sesión, Jorge Gaviño, diputado de la fracción perredista, criticó a Isabel 
Rosales, presidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente, por imponer una 
orden del día y fecha de la sesión, cuando debió hacerlo en consenso. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/cdmx/congreso-cdmx-aprueba-periodo-
extraordinario-de-sesiones-ley-austeridad-5382246.html) 
 

La Corte permite que el sueño americano siga vigente a pesar de Trump (El 

Economista, Agencias, p. web). 
Washington. - La Corte Suprema de Estados Unidos propinó un duro revés a las 
políticas de inmigración de Donald Trump al pronunciarse contra su intento de poner fin 
a un programa que protege de la deportación a cientos de miles de inmigrantes, 
conocidos como “dreamers”, que ingresaron ilegalmente a Estados Unidos siendo niños. 
El alto tribunal secundó las opiniones de tribunales inferiores y consideró que sería 
“caprichoso” y “arbitrario” poner fin al programa adoptado por el presidente demócrata 
Barack Obama en el 2012 para dar protección contra las deportaciones y permisos de 
trabajo a estos jóvenes, principalmente oriundos de América Latina y muchos de los 
cuales no recuerdan su país de origen. 
“Yo me estaba preparando para lo peor”, contó Jesús Contreras un paramédico que vive 
en Houston que estaba en el limbo desde que Trump decidió terminar el programa 
Acción Diferida para los Llegados en la Infancia (DACA) en el 2017. 
“Todavía tenemos que luchar por tener una legislación, pero tengo una buena sensación 
de saber que estamos protegidos y a salvo, al menos por ahora”, agregó Contreras. 
Este programa permite a los jóvenes trabajar, estudiar y conducir y sin él se verían 
condenados a vivir sin papeles. 
Esta es una de las decisiones más esperada de la temporada y debido a que los jueces 
conservadores son mayoría, había expectación sobre la decisión. 
(https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/La-Corte-permite-que-el-sueno-
americano-siga-vigente-a-pesar-de-Trump-20200618-0122.html) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Procuraduría Agraria se prepara para el retorno a la nueva normalidad de 
sus labores (Gob.mx, Redacción, p. web). 
Jueves 18 junio 2020 
Las representaciones de la Procuraduría Agraria de todo el país, junto con su personal 
de oficinas, analistas, residentes, visitadores, abogados y trabajadores operativos, 
preparan una guía de medidas para el sano retorno a la nueva normalidad de sus 
labores, de acuerdo con el color del semáforo que establezcan las autoridades 
sanitarias. 
En estos términos se expresó el Procurador Agrario, Luis Hernández Palacios Mirón, 
mediante una videoconferencia con los 32 representantes y personal directivos de la 
institución de servicio social, a quienes les comunicó que esa decisión fue un acuerdo 
de la Dirección General de la dependencia federal. 
Dijo que se estableció el protocolo de regreso a las labores de acuerdo con el semáforo 
naranja o amarillo y se iniciará por niveles, por funciones y que en cualquier 
circunstancia estarán exentos, hasta que no se tenga el semáforo verde, las personas 
de alto riesgo. No obstante, precisó, el regreso a labores en semáforo naranja o amarillo 
será voluntario. 
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Al inicio de la reunión, Hernández Palacios aclaró que durante el confinamiento los 
trabajadores han tenido contacto con los núcleos agrarios a través de las redes sociales 
y de comunicación a distancia, lo cual ha permitido construir un informe diario de salud 
y de seguimiento que se envía al Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
de la secretaría del ramo, Hugo López-Gatell Ramírez. 
En ese sentido, el funcionario comentó que en un conversatorio convocado por la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) y otras dependencias 
gubernamentales, cuyo tema fue la salud en el medio rural, el doctor López-Gatell hizo 
un reconocimiento a la Procuraduría Agraria por esa contribución que hizo y que permitió 
tener una alerta temprana, cuando todavía los centros de salud no habían tenido 
oportunidad de realizar un diagnóstico. 
(https://www.gob.mx/pa/articulos/procuraduria-agraria-se-prepara-para-el-retorno-a-la-
nueva-normalidad-de-sus-labores?idiom=es) 
 

Sector Agrario 
 
 

Movilidad 4S: la estrategia del gobierno federal para la "nueva normalidad" 
(Obras, Redacción, p. web). 
Jueves 18 junio 2020 
Con el objetivo de no aumentar el número de contagios de coronavirus COVID-19 
durante la reactivación económica de México, la Secretaría de Desarrollo Agrario y 
Territorial (Sedatu) presentó el plan 4S, que consiste en tener una movilidad saludable, 
segura, sustentable y solidaria. 
Su objetivo es que las autoridades locales tengan una respuesta adaptable a sus 
entornos para la movilidad de personas y mercancías, que no ocasionen riesgos en la 
salud y economía, dijo Román Meyer Falcón, titular de la dependencia. Además, se 
busca que se reduzca el uso de transporte privado motorizado, como el automóvil o la 
motocicleta. El regreso a la “nueva normalidad” es una oportunidad para reconfigurar la 
movilidad del país e implementar estrategias desarrolladas en colaboración con todos 
los sectores y que ayuden a disminuir la inequidad en la vía pública. 
Para lograrlo, se establecieron cuatro ejes que cuentan con cuatro estrategias, 
clasificadas de la siguiente manera: 
Salud: transporte público con un nivel de ocupación bajo y sana distancia, banquetas 
ampliadas, ciclovías emergentes. 
Seguridad: calles sin tránsito de paso, gestión de velocidad, entornos estratégicos 
seguros. 
Solidaridad: transporte público que aumente la frecuencia y oferta, uso de 
estacionamiento y calle para consumo local, logística de carga de último kilómetro. 
Sustentabilidad: control del uso del automóvil y motocicleta, escalonamiento de horarios, 
teletrabajo. 
(https://obras.expansion.mx/infraestructura/2020/06/18/movilidad-4s-la-estrategia-del-
gobierno-federal-para-la-nueva-normalidad) 
 

Sector Agropecuario 
 
 
Mauricio Vila solicita apoyo para el campo yucateco (Al Momento Redacción, p. 

web). 
Jueves 18 junio 2020 
Yucatán, Mérida. - El gobernador Mauricio Vila Dosal sostuvo un encuentro con el 
secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Villalobos Arámbula, a quien solicitó 
que se contemplen recursos federales para impulsar la reactivación del campo yucateco 
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y respaldar a las familias que dependen de esta actividad, luego de las afectaciones que 
ocasionaron las tormentas “Amanda” y “Cristóbal”. 
En la reunión, Vila Dosal expuso el difícil panorama del campo en el estado, el cual ya 
afectado por la inactividad a causa del Covid-19 también se vio golpeado por las fuertes 
lluvias, por lo que se acordó buscar mecanismos que permitan atender las unidades 
productivas afectadas. 
En la reunión, el mandatario yucateco entregó un oficio al titular de la SEDER en donde 
le pide que, ante la imposibilidad de atender la emergencia con recursos propios para 
desastre naturales, la dependencia solicite al Fonden los recursos necesarios para 
solventar la situación crítica derivada de este desastre natural y poder apoyar al campo 
yucateco.  
De acuerdo con los reportes preliminares, la pérdida total contabilizada por el paso de” 
Cristóbal” es hasta este momento es de más de 5 mil 422 millones de pesos, de los 
cuales, 2 mil 066 millones de pesos corresponden al sector agropecuario, mil 389 
millones al sector vivienda y mil 968 millones al sector infraestructura. 
(https://almomento.mx/mauricio-vila-solicita-apoyo-para-el-campo-yucateco/) 
 

Balanza comercial agroalimentaria registra superávit de 11.68% en primer 
cuatrimestre (El Heraldo de México, Redacción, p. web). 
Jueves 18 junio 2020 
La balanza comercial de productos agroalimentarios que comercializa México con el 
mundo tuvo un repunte de 11.68 por cierto en su superávit durante el primer cuatrimestre 
del año, comparado con el mismo periodo de 2019, informó la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural (Sader).  
De acuerdo con un reporte elaborado por la dependencia, entre enero y abril de este 
año la balanza comercial agroalimentaria registró un saldo a favor por cuatro mil 843 
millones de dólares, cifra superior en 506 millones de dólares con lo reportado en el 
lapso homólogo anterior, lo que refleja que el campo no se detuvo, en el lapso referido, 
en su dinámica exportadora. 
En estos cuatro meses de referencia, las exportaciones agroalimentarias totales, que 
incluye productos agropecuarios y agroindustriales, alcanzaron los 14 mil 092 millones 
de dólares, un aumento de 5.58 por ciento en términos anuales, y un comercio 
agroalimentario global por 23 mil 341 millones de dólares. 
En lo que corresponde a la balanza comercial agropecuaria (producción primaria), ésta 
obtuvo un incremento de 14.5 por ciento (con lo que alcanzó un superávit de tres mil 
056 millones de dólares –un aumento en términos absolutos de 437 millones de dólares, 
en relación con igual periodo de 2019—) y exportaciones totales por siete mil 324 
millones de dólares, 6.35 por ciento más que en el mismo lapso del año previo. 
(https://heraldodemexico.com.mx/mer-k-2/frutas-verduras-suben-precio-costos-
canasta-basica-crisis-covid19/) 
 

Organizaciones Campesinas 
 
 
Programas de Sader no han tenido buen desempeño: UFIC (La Jornada, Carolina 

Gómez Mena, p. web). 
Jueves 18 junio 2020 
La Unidad de la Fuerza Indígena y Campesina (UFIC) señaló que los programas 
Producción para el Bienestar y de Fertilizantes de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural (Sader) no han tenido buen desempeño en el primer cuatrimestre del 
año. Isidro Pedraza Chávez, presidente de la UFIC precisó que se han importado 11 
millones 961 mil toneladas de granos básicos, casi siete por ciento más que en el mismo 
periodo del año pasado, además de que “ahora la dependencia dejará sin fertilizante a 

https://almomento.mx/mauricio-vila-solicita-apoyo-para-el-campo-yucateco/
https://heraldodemexico.com.mx/mer-k-2/frutas-verduras-suben-precio-costos-canasta-basica-crisis-covid19/
https://heraldodemexico.com.mx/mer-k-2/frutas-verduras-suben-precio-costos-canasta-basica-crisis-covid19/


más de 300 mil productores del estado de México, Puebla, Morelos y Tlaxcala ya que 
se quedó sin presupuesto”. 
En materia de fertilizantes, dijo que la Sader importó ese insumo, a través de Pemex, 
desde Indonesia, China y Ucrania “por lo que destinó el presupuesto total de mil 310 
millones de pesos”. 
“Con el presupuesto de la Sader en manos de Pemex, paraestatal que nunca logró 
producir el fertilizante y ante la importación, la cual fue insuficiente, se canceló la entrega 
del insumo a los agricultores del Estado de México, Tlaxcala, Morelos y Puebla”. 
El también integrante del Movimiento El Campo es de Todos, expuso que Puebla cuenta 
con cerca de 120 mil productores de maíz; estado de México con 110 mil; Guerrero con 
100 mil productores; Tlaxcala con 40 mil productores y Morelos con 20 mil. 
Pedraza Chávez, recordó que la Sader anuncio el 11 de marzo que este año entregaría 
fertilizante a campesinos no solo de Guerrero sino también de Tlaxcala, estados de 
México, Morelos y Puebla; sin embargo “no cumplirá y dejará sin el insumo a agricultores 
de esas entidades”. 
(https://www.jornada.com.mx/ultimas/sociedad/2020/06/18/programas-de-sader-no-
han-tenido-buen-desempeno-ufic-2837.html) 
 
 
 

Para consultar fechas atrás >>> 
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Órganos autónomos, creados para “comprar 

conciencias” 

Viernes 19 junio 2020 / Redacción 

En una nueva crítica a la proliferación de organismos autónomos, sobre los 

cuales es necesario analizar un ajuste en aras de ahorrar, porque crecieron como 

hongos, el presidente Andrés Manuel López Obrador consideró que su creación 

era para “cooptar o comprar” conciencias. Era como con Porfirio Díaz cuando 

surgía un oponente, alguien que lo cuestionara, decía: ‘Ese gallo quiere maíz’, y 

maiceaban al gallo y dejaba de cantar”. 

Cuestionó la existencia del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

(Conapred), en torno al cual –tras exhibir su organigrama– sugirió revisar su 

existencia y que la Secretaría de Gobernación asuma sus funciones. 

El mandatario fue más allá: Me gustaría que se presentara el organigrama del 

Instituto Nacional Electoral (INE). El organismo encargado de organizar las 

elecciones es el más costoso del mundo. 

El tema del Conapred y los organismos autónomos lo abordó –como sucedió la 

víspera– sin mediar pregunta expresa y cuando respondía sobre el periodo 

extraordinario del Congreso, que él derivó en una petición a los legisladores para 

aprobar las modificaciones al esquema de fideicomisos para su desaparición. 

Ayer se pensó que o no tenía información suficiente o estaba simulando cuando 

dije que no sabía lo que hacía un organismo supuestamente para combatir la 

discriminación. Le pregunto a la gente: ¿sabían que existía ese organismo?, 

hago esa pregunta, que, por cierto, ¿cómo se llama? Conapred. 

 

Cuestión de organigramas 

 

Más adelante fue irónico al exhibir el organigrama de ese consejo, e instruyó al 

coordinador de Comunicación Social, Jesús Ramírez Cuevas, mostrar y leer el 

documento, que incluye cuatro direcciones y cuatro direcciones adjuntas. 

Tras la lectura, el Presidente expresó: ¿Le entendiste, primo hermano? La 

mayoría del pueblo no sabe ni ha recibido beneficios de ello. 

–¿Tendría que desaparecer el Conapred? 

–Sí, y que la Secretaría de Gobernación, que tiene que ver con los derechos 

humanos, se haga cargo –respondió. 

Mas adelante matizó ante la insistencia sobre el tema. 

–¿Lo va a desaparecer de plano? 

–No. Vamos a debatirlo, a analizar, a ver qué me dice la gente –acotó, antes de 

recordar que funcionarios perciben salarios de 100 mil pesos, si es que respetan 

que deben ganar menos que el Presidente. 



López Obrador no se detuvo en el INE y el Conapred. Insistió en la inoperancia 

de las instituciones de transparencia y lanzó nuevas críticas en el ámbito 

energético: 

En el caso del sector energético crearon como cinco: la Comisión Reguladora de 

Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos, la de gas, el Centro Nacional 

de Control de Energía, la que maneja el dinero excedente de Petróleos 

Mexicanos (Fondo Mexicano de Hidrocarbutos) y, entonces, ¿para qué están 

Pemex, para qué la Comisión Federal de Electricidad, para qué la Secretaría de 

Energía? 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

‘El camino para salir de la pandemia aún es 

largo’, advierte el Gobierno 

Viernes 19 junio 2020 / Amílcar Salazar 

La Secretaría de Salud entregó a los mandatarios agrupados en la Conferencia 

Nacional de Gobernadores (Conago) lo que será el borrador del semáforo para 

el regreso a las actividades de la semana del 22 al 28 de junio, para su 

retroalimentación y darlo a conocer de manera definitiva este viernes por la tarde. 

En tanto, la Secretaría de Gobernación, que encabeza Olga Sánchez Cordero, 

llamó este jueves a los gobernadores a encontrar soluciones políticas, y les instó 

a trabajar en conjunto para resolver los problemas, pues “el camino para llegar 

al final de la pandemia aún es largo”. 

Durante la reunión virtual entre los mandatarios del país e integrantes del 

gabinete de Salud, Olga Sánchez reiteró la disposición de la federación para 

trabajar en conjunto “a fin de generar las sinergias necesarias para sacar 

adelante esta contingencia”, sin que ello implique imposición de la Federación. 

“La conflictividad que tenemos en un sistema de competencia tan implicado, 

tenemos que buscar soluciones políticas y de coordinación todos juntos, 

privilegiando el consenso por encima de cualquier solución para poder pensar 

en mecanismos y resolver los problemas que ha generado esta pandemia”, dijo 

la secretaria. “No se trata de imponer un semáforo único, sino de generar 

sinergias”, añadió. 

Al respecto, el gobernador de Baja California Sur, Carlos Mendoza Davis, 

presidente actual de la Conago, destacó la importancia de conocer la propuesta 

de semáforo con anticipación “en aras de entablar un diálogo constructivo”. 

En contraste, Martín Orozco, mandatario de Aguascalientes y líder de la 

Asociación de Gobernadores de Acción Nacional (Goan) dio a conocer, en 

entrevista radiofónica, que cada mandatario deberá hablar con Hugo López-

Gatell para ponerse de acuerdo en su semáforo. 

“Espero que no se decida con el estado de ánimo del gobernador y de Gatell 

para sacar el color”, señaló el gobernador. 

Cuestionado sobre la relación entre los mandatarios y el presidente Andrés 

Manuel López Obrador, dijo: “No ha habido, no hemos podido tener este diálogo 

urgente, insistirle, necesitamos juntos definir y acordar políticas públicas”. 

En la reunión privada, según lo difundido por Gobernación, habrían participado 

Graciela Márquez, secretaria de Economía; Jorge Alcocer, secretario de Salud; 

Miguel Torruco, de Turismo; Zoé Robledo, director del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, entre otros funcionarios del gabinete federal. 
 

 
 
 



 

La 'nueva normalidad' exige invertir más para 

crecer: Gurría 

 

Viernes 19 junio 2020 / Leticia Hernández 

Para lograr un mundo mejor después de la pandemia de COVID-19, es necesario 

que los gobiernos inviertan para cimentar un futuro sostenible, dijo José Ángel 

Gurría, secretario General de la Organización para la Cooperación y Desarrollo 

Económicos (OCDE). 

“Los gobiernos tienen que invertir más en educación, en salud, en infraestructura, 

para el crecimiento futuro, y para eso, se necesitan más ingresos, que la gente 

pague impuestos, que haya sistemas fiscales progresivos en la región”, dijo, y 

reconoció que el problema es que la pandemia magnificó la desigualdad en toda 

la zona. 

De acuerdo con Gurría, la pandemia llegó a los países de América Latina cuando 

venían ya debilitados en su crecimiento; en el caso de México, el PIB tuvo una 

contracción de 0.3 por ciento en 2019; había un alto nivel de desempleo, y casi 

la mitad de la población en edad productiva está en la informalidad y no paga 

impuestos. 

Además, otra debilidad de los sistemas en la región es que el promedio del 

ingreso tributario es muy bajo comparado con otros países. La recaudación fiscal 

entre los países de la OCDE es de 35 por ciento en promedio, y México tiene el 

más bajo, representa la mitad. 

“Eso hace a un gobierno pequeño y significa que recortes salud, educación, 

infraestructura, toda la inversión para el futuro y al mismo tiempo tienes muy 

pocos ingresos, la estructura de los servicios públicos registran déficits en 



general, y todo esto fue antes de la crisis”, expuso en un foro de la Americas 

Society Council of the Americas (AS-COA), en el que destacó que la llegada del 

COVID-19 a la región hizo todo más obvio, no vino a cambiar las cosas, sino que 

hizo los problemas más evidentes y urgentes. 

En el número de desempleados a partir de este confinamiento, se reflejan las 

necesidades de recapacitar, de dotar de nuevas habilidades a las personas, 

especialmente a los que no las tienen o tienen algunas muy inferiores, explicó. 

 

Salud, el gran reto 

 

El gasto promedio en salud en la OCDE es de 9 por ciento del PIB, mientras que 

en México es del 5.5 por ciento, y en otros países de la región es aún menor, 

entonces, con la gran población de estos territorios resulta más difícil proveer de 

los servicios y la infraestructura, equipo médico, la producción y el acceso a 

medicamentos. 

“Realmente se requiere invertir en el sistema de salud con la idea de estar 

preparados, es parte de la inversión en bienestar”, dijo el funcionario al catalogar 

a América Latina como “la región más desigual del mundo, económicamente 

disfuncional y políticamente peligrosa”. 

Así, Gurría reiteró que es importante una estrategia fiscal, pues “la inversión es 

la manera para crecer mañana. Necesitamos invertir en salud, en educación y 

para ello necesitamos más ingresos y para ello la gente tiene que pagar 

impuestos, tener sistemas fiscales más progresivos y sistemas de administración 

más eficaces y competitivos”. 

También vinculado a la inversión está el dinamismo del comercio internacional y 

con este la globalización, señaló el secretario general de la OCDE al afirmar que 

para que haya inversiones se requiere comercio, intercambio de bienes y 

productos. 

“Lo importante es mantener esos flujos. Hay un riesgo muy alto y el problema es 

que está ocurriendo cuando hablas de mercados, de inversiones, el ambiente es 

muy importante, las expectativas y justo ahora son malas y pueden empeorar”, 

dijo el funcionario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Suprema Corte ordena al Inegi emitir información 

sobre asentamientos irregulares 

 

Jueves 18 junio 2020 / Jorge Monroy 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) validó que 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) debe emitir información 

en relación con el fenómeno social de los asentamientos humanos informales o 

irregulares. 

Los ministros de la Primera Sala concedieron un amparo a la asociación civil “Un 

techo para mi país México” que reclamó la omisión del Inegi sobre dicha 

información. 

El argumento toral de la asociación quejosa radicó en considerar que la falta de 

esta información resulta contraria al derecho humano a una vivienda digna pues, 

sin ella, es imposible diseñar las políticas públicas necesarias para proteger este 

derecho humano. 

En la sentencia se admite que es atribución del Inegi generar la información 

estadística y geográfica idónea, pertinente y eficaz, para que las autoridades 

implementen de manera óptima las políticas públicas necesarias en aquellos 

sectores de la población más desprotegidos, como lo son quienes habitan los 

llamados asentamientos informales o irregulares. 

Se resolvió que la información estadística desagregada o segmentada sobre 

asentamientos humanos irregulares o informales solicitada por la asociación civil 

es indispensable para realizar evaluaciones de pobreza, declarar zonas de 



atención prioritaria y hacer las asignaciones presupuestales respectivas para 

mejorar las condiciones de vida de los habitantes de estos asentamientos. 

Se consideró que la información emitida por el Inegi es esencial para que el 

Estado cuente con las herramientas necesarias para cumplir con su obligación 

de proteger los derechos humanos, en particular el derecho a una vivienda digna. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Renuncias en Conapred, CEAV y Secretaría de 

Salud 

Jueves 18 junio 2020 / Jorge Monroy y Maritza Pérez 

Este jueves fue de renuncias en el gobierno federal, en medio de críticas a la 

operatividad de instituciones, y por amagos de desaparecer o recortar sus 

recursos. 

Mónica Maccise dejó la titularidad del Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación (Conapred). El hecho ocurrió tras las críticas que lanzó el 

presidente Andrés Manuel López Obrador sobre la labor del organismo. 

Por la noche, la Asamblea Consultiva del Consejo emitió un extrañamiento, “ante 

la reacción y posición del jefe del Estado mexicano en contra del Conapred, pues 

la descalificación al organismo implica vulnerar las justas luchas y demandas 

que se han enarbolado desde distintos colectivos sociales”. 

Además de solicitar a la Secretaría de Gobernación no reducir los recursos del 

organismo, se pide al gobierno promover reformas que fortalezcan sus 

capacidades; impulsar una nueva estrategia nacional para prevenir y erradicar la 

discriminación; así como revalorar la relevancia del Conapred, porque “su 

existencia, desempeño y avances son resultado, no de una administración, sino 

de una larga y dura lucha y demanda de grupos históricamente discriminados”. 

Ayer circuló que Mónica Maccise renunció al cargo, mientras que otras versiones 

indicaban que fue la propia Secretaría de Gobernación quien le solicitó que 

dimitiera. La vocería de la dependencia dijo no tener información sobre ello. Por 

la tarde, Maccise retiró de su perfil en Twitter la referencia de encabezar el 

Conapred. 

 

Otras salidas 

 

En medio de los reclamos de familiares de víctimas de violaciones a derechos 

humanos, Mara Gómez, titular de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 

(CEAV), alistó su renuncia este jueves debido a la falta de condiciones 

económicas y políticas para continuar al frente de la institución. 

Cabe señalar que desde hace días, víctimas de la violencia enviaron una misiva 

al presidente Andrés Manuel López Obrador en donde acusaban a la titular de la 

CEAV de desmantelar la comisión y no emprender acciones en favor de las 

víctimas, por lo que pedían su remoción del cargo. 

En la víspera, la propia CEAV denunció un posible recorte de 75% a sus gastos, 

a raíz del decreto de austeridad presidencial, con lo que alertaba su parálisis 

funcional. 

Asimismo, Asa Cristina Laurell, una de las políticas más cercanas al presidente 

López Obrador desde que él ocupó la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 



México, renunció a la Subsecretaría de Integración y Desarrollo de la Secretaría 

de Salud federal. 

Se informó que la renuncia sería por la intención del secretario de Salud, Jorge 

Alcocer, de desaparecer el área a su cargo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Trabajo forzoso e infantil amenaza las 

exportaciones 

 

Viernes 19 junio 2020 / Roberto Morales 

Las prácticas de trabajo forzoso e infantil que persisten en algunas regiones de 

México amenazan con bloquear exportaciones agrícolas de México a Estados 

Unidos, en especial las de tomate y chile pimiento, alertó Herminio Blanco, 

presidente de la consultora IQOM. 

En su último reporte bianual en la materia, el Departamento de Trabajo (DOL, 

por su sigla en inglés) de Estados Unidos incluyó 10 productos en los que se 

realizan prácticas de trabajo forzoso y/o infantil en México, en los cuales habrá 

un mayor riesgo de que sus ventas a Estados Unidos se impidan con la entrada 

en vigor del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) el próximo 

1 de julio. 

En ese reporte, el DOL identifica prácticas de trabajo infantil en la producción de 

ejotes, café, pepinos, berenjenas, melones, cebollas, amapolas, pornografía, 

caña de azúcar y tabaco. Y prácticas tanto de trabajo forzoso como infantil en la 

producción de chile pimiento y tomates. 

“El Comisionado de Aduanas de Estados Unidos puede detener un producto y 

los criterios que utilizaría no están claramente definidos”, advirtió Blanco. 

En todos los casos, la responsabilidad recaería en el exportador mexicano y en 

la cadena de suministro para demostrar que el producto en cuestión está libre de 

trabajo forzoso o trabajo infantil. 



Por ejemplo, sobre el tomate, el producto agrícola mexicano más exportado, el 

DOL expone en su reporte que hay informes de que hombres y mujeres se ven 

obligados a trabajar en la producción de esta hortaliza en México. 

“Según los informes de los medios, las ONG y el Departamento de Estado 

estadounidense, hay cientos de víctimas de trabajos forzados que trabajan para 

producir tomates. Muchas de estas víctimas informan haber sido reclutadas por 

intermediarios, llamados enganchadores, que mienten a los trabajadores sobre 

la naturaleza y las condiciones del trabajo, los salarios, las horas y la calidad de 

las condiciones de vida”, se afirma en el documento. 

Tanto el T-MEC como la reforma laboral en México incluyen regulaciones 

especiales y fortalecidas para atacar estas prácticas laborales negativas. 

Las fuentes a las que recurrió el DOL informan que se producen casos de trabajo 

forzoso tanto en plantaciones comerciales de tomate como en pequeñas granjas, 

y se han encontrado en estados como Baja California, Coahuila, Jalisco, San 

Luis Potosí y Sinaloa. 

Según esos informes, los trabajadores agrícolas indígenas de las regiones 

empobrecidas del centro y sur de México son particularmente vulnerables al 

trabajo forzoso en el sector agrícola debido a los bajos niveles de educación, las 

barreras lingüísticas y la discriminación. Una vez en las granjas, abundó, algunos 

hombres y mujeres trabajan hasta 15 horas por día bajo la amenaza de despido 

y con salarios mínimos. 

Como parte de los compromisos en el T-MEC, México, Estados Unidos y Canadá 

tienen la obligación de embargar cualquier importación proveniente de la región 

y del resto del mundo que sea con trabajo forzoso o trabajo infantil. 

Específicamente en Estados Unidos, la legislación da facultades a la Oficina de 

Aduanas y Protección Fronteriza para iniciar una investigación contra una 

empresa, si se recibe una denuncia, que puede ser anónima, de que el bien que 

se está importando se produce, ya sea total o parcialmente, por trabajo forzoso 

en cualquier fase de su cadena. 

La evaluación de Washington cubrió 148 productos en 76 países. El DOL 

reconoce en el documento los “esfuerzos notables” que los gobiernos, el sector 

privado, los interlocutores sociales y la sociedad civil y las organizaciones 

multilaterales están emprendiendo para erradicar estos problemas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ONG: las comunidades indígenas, más 

vulnerables en la actual crisis 

 

Viernes 19 junio 2020 / Redacción 

La gran mayoría de las comunidades indígenas del país viven en un gran nivel 

de precariedad económica debido a la ausencia del Estado, lo cual los expone 

de forma particular a la pandemia de Covid-19, por la falta de información y de 

hospitales para atender a las personas contagiadas, alertó un estudio de 

diversas organizaciones civiles. 

Durante un monitoreo hecho en semanas recientes en 42 localidades indígenas 

de 13 estados de la República –elaborado por Serapaz, el Centro de Análisis e 

Investigación Fundar y el Centro de Derechos Humanos Tlachinollan, entre otros 

colectivos– se logró documentar que en muy pocas comunidades existen 

condiciones adecuadas para hacer frente al virus. 

 

Realidades distintas 

 

De acuerdo con el estudio, las medidas de la Jornada Nacional de Sana 

Distancia no tuvieron un enfoque culturalmente pertinente, ya que no 

contemplaron las distintas realidades del país, particularmente aquellas que 

viven los pueblos indígenas y equiparables, es decir, cuya identidad está 

íntimamente ligada a su territorio y recursos naturales. 

En la emergencia sanitaria, indica el análisis, en casi 70 por ciento de los pueblos 

estudiados está comenzando a ocurrir un retorno de pobladores que vivían fuera 

de la comunidad (56 por ciento de ellos, migrantes que perdieron su trabajo en 



Estados Unidos), pero sólo en 43 por ciento de estos lugares se han tomado 

medidas preventivas de aislamiento. 

Respecto de la disponibilidad de información sobre la pandemia, los autores del 

informe indicaron que en las localidades indígenas privó una sensación de 

incredulidad y miedo, la cual fue atenuándose en la medida en que comenzaron 

a tomar como fuente a las organizaciones civiles y a las redes sociales, por 

encima del gobierno y los medios electrónicos tradicionales. 

Por lo que se refiere a la cercanía de los hospitales de atención de Covid-19, se 

observó que en 54 por ciento de las comunidades las clínicas están a dos horas 

de camino o menos, en 12 por ciento están a cinco horas o menos, y sólo en 10 

por ciento de los casos están dentro del mismo núcleo poblacional. 

Asimismo, se reveló que, durante las primeras semanas de la emergencia 

sanitaria, autoridades de diferentes estados –en particular Michoacán y Sonora– 

intentaron impedir por la fuerza la realización de las ceremonias de Semana 

Santa o la instalación de mercados comunitarios para imponer medidas de sana 

distancia, sin respetar los sistemas normativos de los pueblos y sin establecer 

un diálogo culturalmente apropiado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Congreso CDMX aprueba periodo extraordinario 

de sesiones 

 

Jueves 18 junio 2020 / Manuel Cosme 

El Congreso local aprobó la celebración de un periodo extraordinario de sesiones 

para mañana. De esta manera se abre el camino para debatir y eventualmente 

aprobar el dictamen de reformas a la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. 

Finalmente, la convocatoria para el periodo extraordinario se aprobó por 11 votos 

a favor, hubo una abstención y ni un voto en contra. 

Con esto, se facultaría a la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, hacer los 

ajustes presupuestarios necesarios para atender oportuna y eficientemente la 

emergencia sanitaria derivada del Covid-19. 

El otro tema de la sesión de hoy es la modificación a la Ley para la 

Reconstrucción Integral. 

Al iniciar la sesión, Jorge Gaviño, diputado de la fracción perredista, criticó a 

Isabel Rosales, presidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente, por 

imponer una orden del día y fecha de la sesión, cuando debió hacerlo en 

consenso. 
 

 
 
 



 

La Corte permite que el sueño americano siga 

vigente a pesar de Trump 

 

Jueves 18 junio 2020 / Agencias 

Washington. - La Corte Suprema de Estados Unidos propinó un duro revés a las 

políticas de inmigración de Donald Trump al pronunciarse contra su intento de 

poner fin a un programa que protege de la deportación a cientos de miles de 

inmigrantes, conocidos como “dreamers”, que ingresaron ilegalmente a Estados 

Unidos siendo niños. 

El alto tribunal secundó las opiniones de tribunales inferiores y consideró que 

sería “caprichoso” y “arbitrario” poner fin al programa adoptado por el presidente 

demócrata Barack Obama en el 2012 para dar protección contra las 

deportaciones y permisos de trabajo a estos jóvenes, principalmente oriundos de 

América Latina y muchos de los cuales no recuerdan su país de origen. 

“Yo me estaba preparando para lo peor”, contó Jesús Contreras un paramédico 

que vive en Houston que estaba en el limbo desde que Trump decidió terminar 

el programa Acción Diferida para los Llegados en la Infancia (DACA) en el 2017. 

“Todavía tenemos que luchar por tener una legislación, pero tengo una buena 

sensación de saber que estamos protegidos y a salvo, al menos por ahora”, 

agregó Contreras. 

Este programa permite a los jóvenes trabajar, estudiar y conducir y sin él se 

verían condenados a vivir sin papeles. 



Esta es una de las decisiones más esperada de la temporada y debido a que los 

jueces conservadores son mayoría, había expectación sobre la decisión. 

Finalmente, el magistrado John Roberts sumó su voz a la de los cuatro jueces 

progresistas para apoyar la permanencia del programa. 

“No estamos decidiendo si DACA o su terminación son políticas fundadas. Nos 

referimos sólo a si la agencia cumplió con los requerimientos de procedimiento 

que le otorgaran una explicación razonada para su acción”, escribió Robert en el 

acta. 

 

Seade aplaude resolución 

 

El subsecretario de Relaciones Exteriores de México para América del Norte, 

Jesús Seade, calificó de “resolución histórica” el dictamen del tribunal. “Los 

dreamers, héroes luchando en la primera línea vs #COVID19 y parte esencial 

del tejido productivo y social de Estados Unidos mantendrán su status migratorio. 

Día inolvidable #DACA”, escribió en Twitter. 

El fallo significa que los aproximadamente 649,000 inmigrantes, en su mayoría 

adultos jóvenes nacidos en México y otros países latinoamericanos, actualmente 

inscritos en DACA permanecerán protegidos contra la deportación y serán 

elegibles para obtener permisos de trabajo renovables de dos años. 

 

Decisión “horrible” 

 

La decisión no impide que Trump vuelva a intentar poner fin al programa, pero 

es poco probable que lo logre antes de las elecciones del 3 de noviembre en las 

que el republicano buscará la reelección. 

La reacción inmediata de Trump llegó por la mañana; calificó la decisión de la 

Corte como “horrible” y “políticamente cargada”. 

Para Eunice Rendón, directora de Foro Migrante, la decisión como “una buena 

noticia (...) sus padres fueron los verdaderos soñadores que fueron a Estados 

Unidos a buscar una vida nueva y hoy esta es una buena decisión”. 

Los dreamers son “la cara más amable de la migración que Trump intentó acabar 

con su estatus migratorio”. 

El proceso que concluyó fue largo, indica Rendón. “Pasó por varias cortes 

federales, en California, Nueva York (...) fueron cuatro cortes que trataron echar 

para atrás la decisión de Trump”, indicó. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Procuraduría Agraria se prepara para el retorno a 

la nueva normalidad de sus labores 

 

Viernes 19 junio 2020 / Redacción 

Las representaciones de la Procuraduría Agraria de todo el país, junto con su 

personal de oficinas, analistas, residentes, visitadores, abogados y trabajadores 

operativos, preparan una guía de medidas para el sano retorno a la nueva 

normalidad de sus labores, de acuerdo con el color del semáforo que 

establezcan las autoridades sanitarias. 

En estos términos se expresó el Procurador Agrario, Luis Hernández Palacios 

Mirón, mediante una videoconferencia con los 32 representantes y personal 

directivos de la institución de servicio social, a quienes les comunicó que esa 

decisión fue un acuerdo de la Dirección General de la dependencia federal. 

Dijo que se estableció el protocolo de regreso a las labores de acuerdo con el 

semáforo naranja o amarillo y se iniciará por niveles, por funciones y que en 

cualquier circunstancia estarán exentos, hasta que no se tenga el semáforo 

verde, las personas de alto riesgo. No obstante, precisó, el regreso a labores en 

semáforo naranja o amarillo será voluntario. 

Al inicio de la reunión, Hernández Palacios aclaró que durante el confinamiento 

los trabajadores han tenido contacto con los núcleos agrarios a través de las 

redes sociales y de comunicación a distancia, lo cual ha permitido construir un 

informe diario de salud y de seguimiento que se envía al Subsecretario de 

Prevención y Promoción de la Salud de la secretaría del ramo, Hugo López-

Gatell Ramírez. 

En ese sentido, el funcionario comentó que en un conversatorio convocado por 

la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) y otras dependencias 



gubernamentales, cuyo tema fue la salud en el medio rural, el doctor López-

Gatell hizo un reconocimiento a la Procuraduría Agraria por esa contribución que 

hizo y que permitió tener una alerta temprana, cuando todavía los centros de 

salud no habían tenido oportunidad de realizar un diagnóstico. 

Dijo que esto es resultado del trabajo que se ha venido desarrollando y de la 

adecuada comprensión de que en esta fase de trabajo a distancia no ha 

significado para la Procuraduría Agraria exclusivamente resguardarse en casa, 

sino mantener por un vínculo de atención, comunicación e información con los 

núcleos agrarios, y que ha dado la oportunidad de conocer la situación social y 

de salud que se vive en éstos. 

También, comentó que están atentos a solicitudes de atención en el variado 

componente territorial, y que las diversas circunstancias que se plantean van 

generando, en consecuencia, la perspectiva de lo que es eje central de esta 

conversación: la preparación para el reinicio de actividades. 

El Procurador Agrario indicó que en semáforo naranja significará básicamente el 

regreso de los mandos a nivel representación, a nivel presencial, sin que 

signifique aún abrir el servicio al público. 

En el amarillo, precisó, se tendrá la posibilidad de abrir la totalidad de las oficinas 

de la estructura y atendiendo a lo que el protocolo señala ir diseñando -de 

acuerdo con los requerimientos que se tengan y las posibilidades de acceso- la 

salida a los núcleos agrarios. 

Finalmente, comentó que se tienen los programas del gobierno federal, los 

cuales se han mantenido a un ritmo como Bancos de Bienestar y Sembrando 

Vida y cuando las condiciones lo permitan ya se tienen otros compromisos 

importantes como el Tren Maya y el Transístmico, que se atiende directamente 

con las estructuras territoriales correspondientes. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Movilidad 4S: la estrategia del gobierno federal 

para la "nueva normalidad" 

 

Jueves 18 junio 2020 / Redacción 

Con el objetivo de no aumentar el número de contagios de coronavirus COVID-

19 durante la reactivación económica de México, la Secretaría de Desarrollo 

Agrario y Territorial (Sedatu) presentó el plan 4S, que consiste en tener una 

movilidad saludable, segura, sustentable y solidaria. 

Su objetivo es que las autoridades locales tengan una respuesta adaptable a sus 

entornos para la movilidad de personas y mercancías, que no ocasionen riesgos 

en la salud y economía, dijo Román Meyer Falcón, titular de la dependencia. 

Además, se busca que se reduzca el uso de transporte privado motorizado, como 

el automóvil o la motocicleta. 

El regreso a la “nueva normalidad” es una oportunidad para reconfigurar la 

movilidad del país e implementar estrategias desarrolladas en colaboración con 

todos los sectores y que ayuden a disminuir la inequidad en la vía pública. 

 

 

 

 



Para lograrlo, se establecieron cuatro ejes que cuentan con cuatro 

estrategias, clasificadas de la siguiente manera: 

 

Salud: transporte público con un nivel de ocupación bajo y sana distancia, 

banquetas ampliadas, ciclovías emergentes. 

Seguridad: calles sin tránsito de paso, gestión de velocidad, entornos 

estratégicos seguros. 

Solidaridad: transporte público que aumente la frecuencia y oferta, uso de 

estacionamiento y calle para consumo local, logística de carga de último 

kilómetro. 

Sustentabilidad: control del uso del automóvil y motocicleta, escalonamiento de 

horarios, teletrabajo. 

 

También se entablaron pequeñas acciones que realizarán las 

dependencias para lograr sus objetivos. Estas son: 

 

Salud: sanitizar continuamente el transporte público, uso de tecnologías para 

gestionar los servicios, señalizar para sana distancia, distribuir cubrebocas, 

ampliar espacios peatonales para sana distancia, implementar ciclovías 

emergentes, instalar biciestacionamientos, habilitar micromovilidad compartida, 

facilitar bicicletas a personal de salud, establecer apoyos a compra y reparación 

de bicis e implementar vías recreativas con sana distancia. 

Sustentabilidad: monitorear calidad del aire, mantener control de emisiones 

vehiculares, mantener programas de restricción vehicular, coordinar ocupación 

reducida en transporte público, monitorear niveles de movilidad y ofrecer 

información sobre cambios y cupos en el transporte público. 

Seguridad: reducción del tránsito en vías principales, peatonalizar y establecer 

supermanzanas, implementar controles de velocidad, reducir límites de 

velocidad, sancionar uso seguro de motocicletas, conectar servicios de 

transporte y sanitarios, reducir riesgos a peatones en cruces de alta demanda y 

reducir riesgos en infraestructura vial. 

Solidaridad: carriles exclusivos para transporte público, priorización semafórica 

de transporte público, gestión y conversión de zonas de estacionamiento, 

incentivos para logística en bicicleta, reasignar espacios de estacionamiento 

para micromovilidad y ampliación de espacios de servicio sobre tráfico vehicular. 

“Las decisiones que se tomen en materia de movilidad tendrán efectos en la 

salud de las personas, la seguridad en las calles y carreteras, la emisión de 

gases de efecto invernadero y en la transformación o continuidad de la profunda 

inequidad social que aqueja al país”, enuncia el documento de presentación de 

la estrategia 4S. 

El plan fue elaborado por la Secretaría de Salud (SSA), la Sedatu, la Secretaría 

de Comunicaciones y Transporte (SCT), la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (Semarnat); la oficina de la Organización Panamericana de 

la Salud (OPS) en México y más de 100 organizaciones de la sociedad civil. 

También se enfoca en cumplir con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

emitidos por la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
 



 

Mauricio Vila solicita apoyo para el campo 

yucateco 

 

Jueves 18 junio 2020 / Redacción 

Yucatán, Mérida. - El gobernador Mauricio Vila Dosal sostuvo un encuentro con 

el secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Villalobos Arámbula, a 

quien solicitó que se contemplen recursos federales para impulsar la reactivación 

del campo yucateco y respaldar a las familias que dependen de esta actividad, 

luego de las afectaciones que ocasionaron las tormentas “Amanda” y “Cristóbal”. 

En la reunión, Vila Dosal expuso el difícil panorama del campo en el estado, el 

cual ya afectado por la inactividad a causa del Covid-19 también se vio golpeado 

por las fuertes lluvias, por lo que se acordó buscar mecanismos que permitan 

atender las unidades productivas afectadas. 

En la reunión, el mandatario yucateco entregó un oficio al titular de la SEDER en 

donde le pide que, ante la imposibilidad de atender la emergencia con recursos 

propios para desastre naturales, la dependencia solicite al Fonden los recursos 

necesarios para solventar la situación crítica derivada de este desastre natural y 

poder apoyar al campo yucateco.  

De acuerdo con los reportes preliminares, la pérdida total contabilizada por el 

paso de” Cristóbal” es hasta este momento es de más de 5 mil 422 millones de 

pesos, de los cuales, 2 mil 066 millones de pesos corresponden al sector 

agropecuario, mil 389 millones al sector vivienda y mil 968 millones al sector 

infraestructura. 



El campo yucateco fue uno de los sectores con mayor afectación, lo cual también 

se puede ver en los cultivos de más de 60 municipios con más de 95 mil 

hectáreas afectadas. Además, que se calcula que, lamentablemente, el 85 por 

ciento de los cultivos resultaron en pérdida total. 

Aunado a esta situación, este año, el Gobierno Federal canceló el seguro 

catastrófico de Yucatán, el cual permitía apoyar a los pequeños productores con 

sus cultivos en caso de que se vean afectados por efectos climatológicos como 

sequías, vientos, trombas, inundaciones o huracanes; por lo que este año los 

hombres y mujeres de campo no cuentan con ese respaldo, quedando aún más 

desamparados ante las afectaciones sufridas. 

Ante esto, Vila Dosal resaltó la importancia de la suma de esfuerzos entre el 

Gobierno del Estado y la Federación, pues solo a través apoyos y recursos, las 

familias que han sido afectadas podrán recuperarse lo antes posible de las 

importantes pérdidas que han sufrido. Reiteró la disposición de su Gobierno de 

trabajar de la mano con las instancias federales para asegurar que los yucatecos 

que han salido más damnificados por las lluvias e inundaciones puedan salir 

adelante. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Balanza comercial agroalimentaria registra 

superávit de 11.68% en primer cuatrimestre 

 

Jueves 18 junio 2020 / Redacción 

La balanza comercial de productos agroalimentarios que comercializa México 

con el mundo tuvo un repunte de 11.68 por cierto en su superávit durante el 

primer cuatrimestre del año, comparado con el mismo periodo de 2019, informó 

la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader).  

De acuerdo con un reporte elaborado por la dependencia, entre enero y abril de 

este año la balanza comercial agroalimentaria registró un saldo a favor por cuatro 

mil 843 millones de dólares, cifra superior en 506 millones de dólares con lo 

reportado en el lapso homólogo anterior, lo que refleja que el campo no se 

detuvo, en el lapso referido, en su dinámica exportadora. 

En estos cuatro meses de referencia, las exportaciones agroalimentarias totales, 

que incluye productos agropecuarios y agroindustriales, alcanzaron los 14 mil 

092 millones de dólares, un aumento de 5.58 por ciento en términos anuales, y 

un comercio agroalimentario global por 23 mil 341 millones de dólares. 

En lo que corresponde a la balanza comercial agropecuaria (producción 

primaria), ésta obtuvo un incremento de 14.5 por ciento (con lo que alcanzó un 

superávit de tres mil 056 millones de dólares –un aumento en términos absolutos 

de 437 millones de dólares, en relación con igual periodo de 2019—) y 

exportaciones totales por siete mil 324 millones de dólares, 6.35 por ciento más 

que en el mismo lapso del año previo. 



Durante abril del presente año, las ventas de exportación sumaron tres mil 614 

millones de dólares, 2.7 por ciento menor respecto abril de 2019; de igual forma 

las importaciones se registraron en dos mil 152 millones de dólares, 10.0 por 

ciento por debajo de lo importado a su similar del año anterior. 

 

Las exportaciones subieron 

 

Respecto al ámbito agroindustrial, la dependencia detalló que las exportaciones 

registraron un avance de 4.77 por ciento en términos anuales, con ingresos por 

seis mil 768 millones de dólares al primer cuatrimestre, así como un superávit en 

su balanza comercial de mil 787 millones de dólares, superior en 7.15 por ciento 

al registrado en igual periodo de 2019. 

A nivel grupo, los subsectores de hortalizas, frutas y bebidas, contribuyeron con 

el 60 por ciento de las ventas totales realizadas al extranjero durante el periodo 

de referencia, convirtiéndose en los rubros de mayor demanda por parte de los 

compradores internacionales. 

En lo que corresponde a los productos con mayores incrementos en sus ventas 

internacionales se encuentra el aguacate, con un crecimiento de 24.77 por ciento 

e ingresos por mil 289 millones de dólares; tequila y mezcal, 35.21 por ciento 

más y exportaciones por 738 millones de dólares, y tomate, 13.09 por ciento de 

aumento y un comercio acumulado por mil 019 millones de dólares. 

Otros productos que destacan por sus ventas son cerveza, mil 455 millones de 

dólares; pimientos y chiles, 686 millones de dólares; azúcares y confitería, 671 

millones de dólares; productos de panadería, 469 millones de dólares, y fresas 

frescas, 407 millones de dólares. 

Cabe señalar que en 2019 las exportaciones totales alcanzaron los 37 mil 576 

millones de dólares, con un superávit en su balanza comercial de nueve mil 091 

millones de dólares, la más alta en 28 años, de acuerdo con cifras del Banco de 

México. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Programas de Sader no han tenido buen 

desempeño: UFIC 

 

Jueves 18 junio 2020 / Carolina Gómez Mena 

La Unidad de la Fuerza Indígena y Campesina (UFIC) señaló que los programas 

Producción para el Bienestar y de Fertilizantes de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural (Sader) no han tenido buen desempeño en el primer 

cuatrimestre del año. 

Isidro Pedraza Chávez, presidente de la UFIC precisó que se han importado 11 

millones 961 mil toneladas de granos básicos, casi siete por ciento más que en 

el mismo periodo del año pasado, además de que “ahora la dependencia dejará 

sin fertilizante a más de 300 mil productores del estado de México, Puebla, 

Morelos y Tlaxcala ya que se quedó sin presupuesto”. 

En materia de fertilizantes, dijo que la Sader importó ese insumo, a través de 

Pemex, desde Indonesia, China y Ucrania “por lo que destinó el presupuesto 

total de mil 310 millones de pesos”. 

“Con el presupuesto de la Sader en manos de Pemex, paraestatal que nunca 

logró producir el fertilizante y ante la importación, la cual fue insuficiente, se 

canceló la entrega del insumo a los agricultores del Estado de México, Tlaxcala, 

Morelos y Puebla”. 

El también integrante del Movimiento El Campo es de Todos, expuso que Puebla 

cuenta con cerca de 120 mil productores de maíz; estado de México con 110 mil; 

Guerrero con 100 mil productores; Tlaxcala con 40 mil productores y Morelos 

con 20 mil. 

Pedraza Chávez, recordó que la Sader anuncio el 11 de marzo que este año 

entregaría fertilizante a campesinos no solo de Guerrero sino también de 



Tlaxcala, estados de México, Morelos y Puebla; sin embargo “no cumplirá y 

dejará sin el insumo a agricultores de esas entidades”. 

Precisó que empresas particulares en México que se dedican a vender 

fertilizantes lo comercializan en 370 dólares la tonelada de Urea y en 400 dólares 

la tonelada de DAP (Fosfato Diamónico). 

A pesar de existir dichos precios en el país, denunció que “la Sader aceptó pagar 

en 438 dólares por cada tonelada de Urea y 478 dólares cada tonelada de 

Fosfato Diamónico (DAP) en bodegas localizadas en el estado de Guerrero, lo 

que resultó más caro”. 

Comentó que para la dependencia el Programa de Fertilizantes es uno de los 

programas prioritarios del Ramo 08, “sin embargo tuvo un presupuesto de mil 

310 millones de pesos orientado a la adquisición de fertilizantes nitrogenados y 

fosfatados para entregar a productoras y productores agrícolas de pequeña 

escala, pero dicho presupuesto ya se acabó y no se cubrió la demanda”. 

Además consideró que la dependencia “no avanzó en los objetivos estratégicos 

para lograr la autosuficiencia alimentaria, vía el aumento de la producción y 

productividad del sector, ni contribuyó al bienestar de la población rural mediante 

la inclusión de las productoras y productores históricamente excluidos en las 

actividades productivas rurales, aprovechando el potencial de los territorios y los 

mercados locales”. 

Advirtió que los agricultores de Puebla, estado de México, Tlaxcala y Morelos 

tendrán que adquirir el fertilizante para producir granos básicos y que se espera 

que este año “las importaciones se incrementen en más de dos millones de 

toneladas”. 

Sostuvo que el gobierno “no aprobó la partida presupuestal para Puebla y 

Tlaxcala, el programa incluía a ocho municipios de Tlaxcala, considerados de 

pequeños productores que trabajan para el autoconsumo. El apoyo sería para 

campesinos que cultivan a pequeña escala, registrados en el Padrón de 

Productores de la Sader, tanto de Tlaxcala como del estado de México, Morelos 

y Puebla”. 

Destacó que en el primer cuatrimestre del año, las importaciones de granos 

alcanzaron un “nuevo récord para un igual periodo. El crecimiento de las 

importaciones es resultado de la combinación de una mayor demanda y bajas 

de las cosechas nacionales, principalmente de frijol y trigo”. 

Aseguró que “el valor de todas esas compras sumó tres mil 159 millones de 

dólares, 10.7 por ciento o 306 millones de dólares más, respecto a los 2 mil 853 

millones de dólares pagados en el mismo periodo del 2019, de acuerdo a un 

reporte de Grupo Consultor de Mercados Agrícolas”. 

Los mayores crecimientos los tuvieron las importaciones de frijol y trigo, con un 

18 por ciento, cada uno de esos granos. 

Esto tras alcanzar cada uno de esos granos volúmenes de compra de un millón 

709 mil y 42 mil 500 toneladas, respectivamente. 

Ante este “panorama negativo” con los Programas Producción para el Bienestar 

y Programa de Fertilizantes, el dirigente de UFIC, pidió al secretario de 

Agricultura, Víctor Villalobos, “informe a la población y a los agricultores sobre la 

problemática que enfrenta para operar y ejecutar la política agrícola”. 
 


